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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. REG. VIS. 2022-00349 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 177 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

Establecen los artículos 135 y 136 del Código General del 

Proceso, respectivamente, que “…No podrá alegar la nulidad quien 

haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla 

como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien 

después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 

proponerla…” y que “…La nulidad se considerará saneada en los 

siguientes casos:…1. Cuando la parte que podía alegarla no lo 

hizo oportunamente o actuó sin proponerla…”. 

 

En armonía con lo anterior y como quiera que la demandada 

ESTEFANIA CENAIDA TORREZ MIRANDA, intervino con antelación en 

este asunto, esto es, el 11 de octubre de 2022 con la aportación 

de un poder (archivo N˚ 14), sin proponer la correspondiente 

nulidad, que ocurrió el 14 de octubre de 2022 (archivo N˚ 01), se 

RECHAZA DE PLANO el mecanismo formulado. 
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